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4717EL .".no DE C'OilllAltULUA'ION ABAItCA LU U&UlIEftTES LOCllnllEtl
AU:OtEllO DE "OLA, DEL ,WHICIPIO ALCOCI'IO 01 MOLA. AaUU DI: OCA.
IfL "UMItIPIO UUU DE OCA. CERUTON DE JUUlfOS. TUIIUNTlS.
DEL "'UNJc:l"IO CEUArON DE .10".105. "ILLALlas, 'nLLAL"ONDAR,
VJLL-ALOilllU. VILLAIllASUIt-1l10 DE OCA. DEL "U"I(11'10 VAUE DI OCA.
\lILLAUCUSA LA SO"'8Rl,l,. DEL I'IUI(ICI'10 VULAfSCUSA LA $OJll8RlA •.
$1 "'''LIt''.'''' AL PROfeSORADO ~os OEltfCHOS DEL DECRETO 3Q99/1964,
DI COKrlUUCIOHES, "51 CO"O AL DI! AllU!LLAS UNIDADES DEL "1$110
".Uo QUE puEDA,. $UPIUURSf EN EL fUTuU.

"UNICIPI0: VILL".CATO. LOCALlDA': VILLA'CIYO.
tGUiD tl CENTRO: 090071'43 -

OENOIUHACIOll: COLEilO PUBLICO CQ"AlCAL "'ltntlsA OE ES,A¡A".
DOItlCILlO: El.. SOTO SI., .
IElOIJIIEH OIDU.... lO DE PROVISI0N. . '.
CO"'''OUCI0N D!L CE"TIlO: 261"111. E.&.6 •• ! DE 'ARVULOS. 2IUX.
E.E • ., 1 DIRECCION f.D.
POR O.... 2a-a-10 B.O.E. 21-9-70 SE LE DIO AL CENTIIo C.IIl",cTER
DE CO"UUL; POR _OO ..... ~ 22-11-71 ., 31-10-75 I.O.E. 20-11-15

fUE PL.IADO SU "''''BITO.
EL. BIJO OE CO.. ARCALI.lAtlON ... e"'RC'" LAS SI6UIE141(5 LOCALIDADES:
LA ALOEA, aARRUELO. 6I5J.UECES,' CESPEDES. tliUENIA, EseANO,
HOl~A, IHCUULlAS, MOIUES, SAUaR, SAHTA CRUZ DE A".PINO,
TO.IlE, VILLAL.AIH. VIL.lAI<lUEYA L.A BLAIoICA. DEL MUNICIPIO "'EIlINDAP
DE CASTILLA LA VlEJA. BARANDA. GAHN{,OS, DEL MUNICIPIO MUINOAD
DE JIlONflJ .... EL ALIUiE, .. RROYO DE V"'LDIVIU.SO. CONDADO, HOZ DE
VAL..DlVlElSO. PA"IlARES, POSlACION DE VAlllIYIELSO. PUENTE-AREt.U,
QUECEDO, QUINTANA DE VALDIYIELSO, TAIHALES DE lOS 1'I0NTES,
Y,t,LOENOCEO .... DEL MUNICIPIO "'ERINOAD DE YALOIIII ElSO.
SE APLICARAN AL PROFESORAPO l.OS DE'lECHOS DEl DECRETO 309911964,
DE CONCENTIlACIONES. "'SI CO"'O AL. DE A"UEllAS UNtD-"DES DEL MIS."'O
A"BITO QUE PUEDAN SUPRI~IRSE EN El fUTURO.

•

ORDEN de 18 de enero de 1985 por la que se autori~
=a el cese de actil'ic!ades de la Sección privada de
Formación Profesional «San José», de Sigüenza
(Guadalajara) ..

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de 21 de noviembre de 1984 envia
do por la Dirección Provincial de Guadalajara en relación con el
cese de actividades de la Sección privada de Formación Profesio·
nal que funciona en el Colegio <óan José~), de Sigücnza (Guada-
lajara). .

Teni.endo en cuenta que dicha Sección fue autorizada por Or
den de 27 de mayo de 1975 ((Boletín ·Oficial del Estado) de 18
de julio), condicionándose esta autorización a la clasificación y
transformación en el nivel de t:GIf, habiéndose concedidO' el cese
de actividades en dicho nivel de Educación Gtmeral Básica por
Orden de 28 de febrero de 1980 (<<Boletín Oficia~ del Estado}) de
13 de junio). y de acuerdo con lo legalmente establecido en el
Decreto 1855,/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado>)
de 10 de julio). .

Este Mini~lerio ha resue1t6 autorizar el cese de actividades a
la Sección privada de Formación Profesional «(San Josó~, de Si
güenza (Gu.adalajara).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento" y efectos.
Madrid. 18 de entro de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

lImo. Sr. Direct.or general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 18 dc'cnero de 1985 por la que se suhsa
na el error existente t>n el domicilio del Centro prj¡·o
do de Formación' Profesional de Primer Grado
(fCENTEC". de León.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 19 de septiembre de 1984 «(Boletín
Oficial Jel.Estado,> de 19 de ~.iciembre ~e 19H4) se le. concedió al
Centro prIvado de. Formác\{)n ProfeSional dt:: PrImer Grado
HCENTECn. de León, la autorización definitiva.

ComQ quiera que se ha advertido error en cuanto al domiá-
lio se refiere, '.

Este Ministerio ha resuelto subsanar dicho error, haciendo
. constar que el domicilio der Centro privado de formación Prote~

sional de Primer Grado (CENTEC>I, de León, es el de calle Ra
món y Caja!. número 8. en lugar de avenida Padre Isla. núme
ro 34. como figuraba en b mencionada Orden. , .. '

Lo que comunico a V. l. para su conocimíento y cfecto. '
Madrid. 18 de enero de 19H5.-P. D. (Orden d~ 27 de marzo

de 19X:!). el Subsecrc~ario, Jost: Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 18 de enero de 1985 por la que se rectifi
can errore.~ de hecho observados·en la Orden dc·24 de
julio de 1984, que aprobaba el Plan de Estudios 'del
sl'gundo ciclo de la. Facultad de Filologio de- la Uni
versidad Complulense de Madrid.

limbo. Sr.: Observados errores de hecho en la Orden de 24 de
jJ.Jlio de 1984 «(Boletín' Oficial del Estado») de 28 de septiembre)
aprobatoria del Plan de Estudios_ del segundo ciclo de La Facul
tad de Filología de la Universidad Complutense de Madrid, con
siSlentcs en la' omisión de las asignaturas «(Micenologia)}, «Arte
de la Edad Moderna~) y «Literatura italiana en relación con la
española}}; y en la denominación errónea de «Lengua árabe 4.0)~·

Y «(Textos Arabes Litemrios lb.
De acuerdo con el artículo 111 de la Ley de' Procedimiento

Administrativo,
Este Ministerio ha dispuesto:
Corregir los errores de hecho observados en la Orden de 24

de julio de 1.984 ((Boletín Oficial del Estadm>'de 28 de septiem
bre) por la ·que se aprobó el Plan de Estudios del segundo ciclo
de la Facultad de Filología de la Universidad Complutense de
Madrid, como a continuación se indica:

--: Sección de Filología Clásica. Quinto curso. Añadír a las
asignaturas optativas aprobadas la de «Micenología)};

- ,Sección de Filología Hispánica. Subsccción de Literatura.
Cuarto curso. Añadir a las aSIgnaturas optativas aprobadas las
de «(Arte de la Edad Moderna}) y «Literatura italiana en relación
con la española)~.

~ Sección de Filología Semítica. Cuarto curso (adaptado).
Opción común: donde dice «Literatura árabe 4.°»; debe decir
(Lengua árabe 4."}). ..

- Sección de Filología Semítica. Quinto curso (adaptado).
Opción Arabe e Islam: donde dice «Textos Arabes Literarios>~:
debe decir: «Textos Arabes literarios II,}..

Lo que comunico a V. I. .'
Madrid. 18 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de I982j." el Director general de Enseñanza Uhiversitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de' Enseñanza Universitaria.

4718 ORDEN. de 21 de enero de 1985for la que se anula
la autori=ación y clasificación de Centro prirado de
Bachillerato «Arana») de Aladrid. . .

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente relativo al Centro privado
de Bachillerato que se especifica y al que en su día otorgó autori
zación y c1a<;ificadón para impartir 'enseñanzas de Bachillerato;

Resultando que dicho Centro~a no ímparte enseñanza en los
términos de su autorización y claSIficación por haber interrumpi
do sus actividades sin solicitud reglamentana de cese de activida
des:

Vistos el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin Oficial
dd Estado)~ de 10 de julio), sobre régimen jurídico de Centros de
Enseñanza, la O1:den de 8 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del
Estado» 15), sobre clasificación definitiva de Centros de Qachille
rato, y demás disposiciones vigentes;

Considerando que la autorización de funcionamiento del
Centro señalado ya no responde a la situación rC"dl por haber de
jado de funcionar,

Este Ministerio ha resuelto, a iniciativa y propuesta de la Di
rección Provincial, y habiendo sido informado por la Inspección
de Bachillerato, anular la autorización y clasificación que en su
dia se concedió para funcionar ,como Centro privado de Bachille
rato al Centro Siguiente:

Provincia: Madrid.
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «(Arana».
Domicilio: Claudio Coello, 33.
Titular: Benito Arana Vida!.. .
Queda nula y sin ningún -valor la Orden que autorizó el fun

cionamiento legal de dicho Centro, siendo necesario pAra el caso
de que se'instas¿ la reapertura del mismo dar cumplimiento a los
preceptos de la Ley General de Educación y disposiciones com
plementarias en materia de autorfzación de Centros.

Lo que comunico a V. J.,para-!lu conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 27 dé marzo

de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Príeto..

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.


